
 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
 

ESTADO Nº 70 
Diciembre 14 de 2020 

 
 

Nº RADICADO MEDIO DE 

CONTROL 

DEMANDANTE DEMANDADO CONTENIDO FECHA PROV. 

1 54-001-33-33-

003-2013-

00277-00  

N Y R – 

EJECUCIÓN DE 

SENTENCIA  

CARLOS AUGUSTO CORREDOR 

SANDOVAL  

NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FOMAG 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO EN CONTRA DEL MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL, A FIN PROCEDA A PAGAR A CARLOS AUGUSTO 

CORREDOR SANDOVAL LOS VALORES ADEUDADOS CONFORME A LAS 

DIRECTRICES FIJADAS EN LA SENTENCIA PROFERIDA POR ESTE JUZGADO EL 
15 DE ENERO DE 2019, DENTRO DEL PROCESO DE NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO RADICADO 54-001-33-33-003-2013-00277-

00, MÁS LOS INTERESES MORATORIOS DESDE LA FECHA DE EJECUTORIA DE 
ESTA Y HASTA SU PAGO TOTAL 

11/12/2020 

2 54001-33-33-

003-2013-

00488-00 

N Y R – 

EJECUCIÓN DE 

SENTENCIA  

ISMENIA OBANDO GALVIS  

 

NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FOMAG 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL HONORABLE TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER, EN AUTO DE FECHA CUATRO 

(04) DE JUNIO DE 2020, MEDIANTE EL CUAL SE CONFIRMA LA DECISIÓN DE 
DESESTIMAR LA EXCEPCIÓN DE PAGO Y SEGUIR ADELANTE CON LA 

EJECUCIÓN CONTENIDA EN LA PROVIDENCIA DE FECHA 23 DE OCTUBRE DE 

2019.  EN CONSECUENCIA, SE DISPONE REQUERIR A LAS PARTES PARA QUE 
CUMPLAN CON LO DISPUESTO EN LA RESPECTIVA PROVIDENCIA, 

PRACTICANDO LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO CONFORME A LOS TÉRMINOS 

DEL ARTÍCULO 446 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, DEBIÉNDOSE 

TENER EN CUENTA, EN CASO DE HABERSE REALIZADO, EL PAGO PARCIAL 

INDICADO POR LA ENTIDAD DEMANDADA POR VALOR DE $8.890.433. 

11/12/2020 

3 54001-33-33-

003-2013-

00746-00 

REPARACIÓN 

DIRECTA – 

EJECUCIÓN DE 

SENTENCIA 

FRANKLIN ARLEY MARIÑO Y 

OTROS  

 

RAMA JUDICIAL  LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO EN CONTRA DE LA DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, A FIN PROCEDA A PAGAR A 

FRANKLIN ARLEY MARIÑO, RICARDO MARIÑO CASTRO, ROSA JULIA ROJAS 

DE MARIÑO, NUBIA ESPERANZA MARIÑO ROJAS Y MARYORY JULIANA 
MONTES MARIÑO LOS VALORES ADEUDADOS CONFORME A LAS 

DIRECTRICES FIJADAS EN LA SENTENCIA DE PROFERIDA POR ESTE 

JUZGADO EL 07 DE JUNIO DE 2017, DENTRO DEL PROCESO DE REPARACIÓN 
DIRECTA RADICADO: 54-001-33-33-003-2013-00746-00, MÁS LOS INTERESES 

MORATORIOS DESDE LA FECHA DE EJECUTORIA DE ESTA Y HASTA SU PAGO 

TOTAL 

11/12/2020 

4 54001-33-33-

003-2015-

00146-00 

CONCILIACIÓN 

EXTRAJUDICIAL 

– COBRO DE 

JOSÉ MILCIADES AYALA DURÁN Y 

OTROS  

 

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN SE REQUIERE A LA PARTE PARA QUE CUMPLA CON LA CARGA PROCESAL 

IMPUESTA EN AUTO DEL 25 DE ABRIL DE 2018 DENTRO DE LOS 30 DÍAS 

SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DE ESTE PROVEÍDO, ADVIRTIÉNDOSELE 

11/12/2020 



PROVIDENCIA QUE VENCIDO DICHO TÉRMINO SIN QUE QUIEN HAYA PROMOVIDO EL 

TRÁMITE RESPECTIVO CUMPLA LA CARGA O REALICE EL ACTO DE PARTE 

ORDENADO, SE TENDRÁ POR DESISTIDA TÁCITAMENTE LA RESPECTIVA 
ACTUACIÓN, LO QUE ASÍ SE DECLARARÁ EN PROVIDENCIA 

5 54001-33-33-

003-2015-

00332-00 

EJECUTIVO NELLY MEDINA DE CONTRERAS  

 

NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FOMAG 

TERMINAR EL PRESENTE PROCESO EJECUTIVO ADELANTADO POR 

NELLY MEDINA DE CONTRERAS, CONTRA LA NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL– FOMAG, POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN 
DEMANDADA 

11/12/2020 

6 54001-33-33-

003-2015-

00392-00 

EJECUTIVO BALTASAR ORDÓÑEZ ÁLVAREZ    DEPARTAMENTO NORTE DE 

SANTANDER 

TERMINAR EL PRESENTE PROCESO EJECUTIVO ADELANTADO POR 

BALTASAR ORDÓÑEZ ÁLVAREZ, CONTRA EL DEPARTAMENTO NORTE DE 
SANTANDER, POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN DEMANDADA 

11/12/2020 

7 54001-33-33-

003-2019-

00110-00 

EJECUTIVO CIRO ANTONIO PÉREZ VELÁSQUEZ 

Y OTROS  

 

INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS - INVIAS  NO LIBRAR EL MANDAMIENTO DE PAGO SOLICITADO POR CIRO ALFONSO 

PÉREZ VELÁSQUEZ, CRISTIAN ALFONSO PÉREZ SÁNCHEZ, LUISA KARINA 
PÉREZ GARCÍA, SOLOANGEL VELÁSQUEZ, JESÚS ANÍBAL PÉREZ 

VELÁSQUEZ Y ADIEL PÉREZ VELÁSQUEZ CONTRA EL INSTITUTO NACIONAL 

DE VÍAS - INVIAS 

11/12/2020 

8 54001-33-33-

003- 2019-

00147- 00 

N Y R LUIS HELI MOLINA ARIAS NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FOMAG 

ACEPTAR LA TRANSACCIÓN CELEBRADA ENTRE LAS PARTES. 

DECLARAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO, DE CONFORMIDAD CON EL 

INCISO TERCERO DEL ARTÍCULO 312 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO. 
ABSTENERSE DE CONDENAR EN COSTAS A LAS PARTES. 

11/12/2020 

9 54001-33-33-

003- 2019-

00229- 00 

N Y R PEDRO JULIO LLAIN MANZANO NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FOMAG 

ACEPTAR LA TRANSACCIÓN CELEBRADA ENTRE LAS PARTES. 

DECLARAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO, DE CONFORMIDAD CON EL 

INCISO TERCERO DEL ARTÍCULO 312 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO. 
ABSTENERSE DE CONDENAR EN COSTAS A LAS PARTES. 

11/12/2020 

10 54001-33-33-

003- 2019-

00262- 00 

N Y R ANA GRACIELA FARFÁN 

CARRILLO 

NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FOMAG 

ACEPTAR LA TRANSACCIÓN CELEBRADA ENTRE LAS PARTES. 

DECLARAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO, DE CONFORMIDAD CON EL 
INCISO TERCERO DEL ARTÍCULO 312 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO. 

ABSTENERSE DE CONDENAR EN COSTAS A LAS PARTES. 

11/12/2020 

11 54001-33-33-

003- 2019-

00269- 00 

N Y R JAIRO ENRIQUE ARENAS VERA NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FOMAG 

ACEPTAR LA TRANSACCIÓN CELEBRADA ENTRE LAS PARTES. 

DECLARAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO, DE CONFORMIDAD CON EL 
INCISO TERCERO DEL ARTÍCULO 312 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO. 

ABSTENERSE DE CONDENAR EN COSTAS A LAS PARTES. 

11/12/2020 

12 54001-33-33-

003- 2019-

00316- 00 

N Y R MARTINA GELVEZ ROLON NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FOMAG 

ACEPTAR LA TRANSACCIÓN CELEBRADA ENTRE LAS PARTES. 
DECLARAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO, DE CONFORMIDAD CON EL 

INCISO TERCERO DEL ARTÍCULO 312 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO. 

ABSTENERSE DE CONDENAR EN COSTAS A LAS PARTES. 

11/12/2020 

13 54001-33-33-

003- 2019-

00330- 00 

N Y R LUIS HERNANDO CONTRERAS 

MESA 

NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FOMAG 

ACEPTAR LA TRANSACCIÓN CELEBRADA ENTRE LAS PARTES. 
DECLARAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO, DE CONFORMIDAD CON EL 

INCISO TERCERO DEL ARTÍCULO 312 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO. 
ABSTENERSE DE CONDENAR EN COSTAS A LAS PARTES. 

11/12/2020 

14 54001-33-33-

003- 2019-

00334- 00 

N Y R LUZ MARY ASCANIO SÁNCHEZ NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FOMAG 

ACEPTAR LA TRANSACCIÓN CELEBRADA ENTRE LAS PARTES. 

DECLARAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO, DE CONFORMIDAD CON EL 

INCISO TERCERO DEL ARTÍCULO 312 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO. 

ABSTENERSE DE CONDENAR EN COSTAS A LAS PARTES. 

11/12/2020 

15 54001-33-33-

003- 2019-

00339- 00 

N Y R ANA CRISTINA ARAQUE LEÓN NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FOMAG 

ACEPTAR LA TRANSACCIÓN CELEBRADA ENTRE LAS PARTES. 

DECLARAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO, DE CONFORMIDAD CON EL 

INCISO TERCERO DEL ARTÍCULO 312 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO. 
ABSTENERSE DE CONDENAR EN COSTAS A LAS PARTES. 

11/12/2020 

16 54001-33-33-

003-2020-

00056-00 

EJECUTIVO GREGORIO MONTEJO CLAVIJO Y 

OTROS    

 

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO EN CONTRA DE LA FISCALÍA GENERAL 

DE LA NACIÓN, A FIN PROCEDA A PAGAR A GREGORIO MONTEJO CLAVIJO, 

YOMAIRA CARRASCAL CASTRO Y FANNY DEL CARMEN CLAVIJO AMAYA 
LOS VALORES ADEUDADOS CONFORME A LAS DIRECTRICES FIJADAS EN LA 

SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA PROFERIDA POR EL CONSEJO DE 

ESTADO DE FECHA 26 DE ABRIL DE 2018, DENTRO DEL PROCESO DE 
REPARACIÓN DIRECTA RADICADO N° 54001-23-31-000-2009-00008-00 

11/12/2020 



17 54001-33-33-

003-2020-

00150-00 

NULIDAD REVIVIR CÍA. LTDA NACIÓN – MINISTERIO DE CULTURA // 

MUNICIPIO DE VILLA DEL ROSARIO 

VINCULADA: COMUNIDAD DE 

MISIONEROS DE SAN CARLOS 

SCALABRINIANOS 

NEGAR LA MEDIDA CAUTELAR SOLICITADA POR LA PARTE DEMANDANTE 

REVIVIR CÍA. LTDA. 
11/12/2020 

 

El anterior Estado se fija hoy 14 DE DICIEMBRE DE 2020 a las ocho de la Mañana (08:00 A.m.) 
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